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CORRECCION DE ERROR 

En la publicación del Informe de la Ponencia sobre el 
proyecto de Ley del Patrimonio Histórico Español, publi- 
cado en la Serie A. número 96-1-3, de 1 1  de lebrero de 
1985, se ha producido una omisión en las páginas 120816 
y 1208/9, que se subsana a continuación: 

TITULO PRELIMINAR 

La enmienda numero 8, del señor García Agudiii, pro- 
ponía un cambio en el orden de los artículos 3:, 4: y 5.", 
pasando los artículos 4 y 5 del Proyecto a ser los artícu- 
los 3: y 4: y convirtiendo el artículo 3: del texto enviado 
por el Gobierno en el artículo 5: 

A juicio del enmendante, con esta modificación el 
Proyecto ganaría en claridad y se mejoraría su sistemáti- 
ca. 

La Ponencia rechazó esta enmienda y estimó conve- 
niente mantener el texto del Proyecto, por considerar que 
el orden propuestoen la enmienda no mejora la sistemá- 
tica. 

Artículo 1: 

La enmienda número 50, del Grupo Popular, al conjun- 
to del artículo 1: del Proyecto fue sustituida por una 
enmienda transaccional, del señor Alvarez, Ponente de 
dicho Grupo, que figura en el Informe de la Ponencia y 

cuyo espíritu lue recogido en gran medida e11 el tcxto 
aprobado pcir la Ponencia conio artículo 1 ." que tigura en 
el anexo del Inlorme. 

Artículo 4.') 

La enmienda numero 54, del Grupo Patlairicntatio Po- 
pular, al artículo 4.", propone una nueva redacciori de 
este articulo con algunas variaciones respecto del texto 
del Proyecto. Propone concretamente sustituir la expre- 
sión «acción u o'misión que ponga eri peligro de perdida u 
destrucción» por la frase «acción u omisión que perjudi- 
que o ponga en peligro de perdida o destrucción)) al dcti- 
nir el concepto de expoliación. 

También pretende el cambio de denominación del Pa- 
trimonio Histórico Espanol, en consonancia con otras en- 
miendas del mismo Grupo. 

Por otra parte, la enmienda ptopone que se considcrc 
también expoliación toda acción u omisibn que pcrjudi- 
que o ponga en peligro la tunción para la que lueton 
creados los bienes. 

Esta enmienda no fue aceptada por la Poiiericia que 
consideró más ajustado al concepto de expoliacion el tex- 
to del Proyecto. 

Asimismo, se ha omitido, por error, mencionar que la 
Ponencia, por mayoria. no aceptó las siguirntcs enmien- 
das que, en cambio, fueron reseñadas en el propio Infor- 
me al  tratar acerca de los correspondientes artículos, y 
que corresponden a las páginas: 12081 13, 1208127, 12081 
35, 1208í36 y 1208151: 

- 1208í95 - 



Artículo 9.” 

Enmiendas números 61 y 62, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Artículo 28 

Enmienda número 85, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Artículo 39 

Enmienda número 100. del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Artículo 39 bis (nuevo) 

Enmienda número 102, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, que propo’ne la adición de un nuevo artículo, con 
el número 39 bis. 

Articulo 75 

Enmienda número 248, del Grupo de la Minoría Cata- 

También se han advertido los siguientes errores en el 
lana. 
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Anexo del Informe, y que corresponden a las páginas 
1208163, 1208166, 1208168 y 1208170: 

Artículo 35 

Donde dice uenmienda número 753). debe decir «en- 
mienda número 175 ». 

Artículo 46 

Donde dice “enmienda número l l n ,  debe decir «en- 
mienda número 1 1 i ». 

Artículo 62 

Donde dice “enmienda número 25311, debe decir «en- 
mienda número 243 )). 

Artículo 70 

Donde dice “enmienda número 139», debe decir «en- 
mienda número 134)). 

Artículo 74 

Donde dice uenmienda número 74»,  debe decir «en- 
mienda número 140)). 
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